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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y O BE AS PUBLICAS. 
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Concluyen las lista* del testo pan el año escolar 
. , prósiiaó. SM 

Manual de obstetricia por M . Antonio Dugés, tra
ducid* por J o » Rodrigo, dos tomos.—Madrid. 

Elementos de obstetricia por Ve!pean, traducidos 
mi castellano por D . Pedro Felipe Monlau. 1 

Curso completo de partos y de enfermedades de 
mugeres y Je n.Sos por JuKoBáUn. traducida por 

"• • • r 

' Jaóá'1 —' 

> i 

^oreol aob ;í > 

QUI«w ASOO 

NÚ ' 5 fP t " ' » T : « 5 Í l 

Patología médica # obstetricia v eutermedades 
mugeres, enfermedades de oinol, clínica quirúrgi 
patología médica. * 

práctica por 
Huffeland, traducido al castellano. 

v Nueros elementos de mediana en latin con lá tra* 
duccioa castellana al frente, por M . F . Gap uro o, tra-' 
ducidos por D. Ha mon Fra u y D.Juan Frias, dos to-
mos.—-Barcelona 1 »f ¿ñafiad 
• Compendio de la nosografia filosófica del doctor 
Pioel, traducido por D . Manuel Hurtado de~" 
im tomo,—Madrid. 

! 

Obstéiricia. W > 

Tratado práctico de los partos, por F . J . Moreau, 
traducido1 al castellano. 

Tratado práctico del arte de partear por Cbaiflyt 

iraJocido por D. F . Mendes y Airare* I 

Enfermedades de mugeres. 
19119% noméJiM lü'j.biipl fánwm ob obsts 

Tratado elemental complato de las enfermedades 
de mugeres por D . Luis Oms y D íosé Or io l ferré-
ras, dos temê aW^Bireelonsv ; 

Tratada completo de las enfermedades d i laa mu-
geres por D. José de Arce y Luque, tres tomot.— 
MMlnMíI 7 ¿:.rm2 bonsH! *.f! io - ¿bi Ú b¿5 r Jiá-ji *í 

Tratado completo de las enfermedades de las mu
geres por M r . de M Fabre, traducido por D . Fren* 
cisco Méndez Alvaro y D . Enrique Font, dos tomos. 

"loqfñSqts ( Isi9033 %\p«'>>5rol sb | 

Tratado práctico dé tas enfermedades de los n i 
ños por F . Qarrier, traducido por | ^ JLuit Oms y 
Garrigolas y D i lose ÓriollFerrers*: un tomo.—Bar-

Js$&hf* Vv\v>H 
Tratado completo de las enfermedades de los n i -

9es;r^oeiA:iSclwit«7lfK)!r B . Wélf , tradocido por don 
Santiago Palacios y VillaUa, tres tomos —Madrid. 

Manual práctico de tas enfermedades de los niños 
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Fabre y Hutf; tratado elemental de las enfer-
mcdades de las mugeres y de ios niños; nueva edición 
española.—Madrid, i 8£S . 

HiriaataVsii *&inicu amr)Sñgic%} 
i t ao.n*¿>fo*i *>l & fcimii*ív< si 

Motilan, dos tomos.—Ba rcclona. 
Tratado completo de higiene pública por Miguel 

Levy, traducido al castellano. 

Los señalados para patología quirúrgica y opera, 
«iones. 

Manual de clínica quirúrgica, por Taverníer, tra-
dadido al castellanol un tomo.—Madrid. 

• » 

Clínica-médica % medicina Wgáljtoxico logia clt*. 

nica-médica. 

Preliminares clínicos, por D. Félix Janer.—Bár-

• ¿ • ¿ S J N M . -
Prolegómenos de chuica-medica, por D. Ignacio 

A metí le r.-—Barcelona. 
Aforismos y pronósticos de Hipócrates traducidos 

al castellano por D. José' de Arce y Cuque. 
Las obras señaladas para patología médica. 
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LISTA NUMERO 5 . ° 

FACULTAD DE FARMACIA. 
,411*1 *li üVtta'»*\i¿ii *i¿ i*> *a vi tíj & 

P R I M E R AMO* „ a ¿ f l i , s 

, >ryr* j a r 17 * ~tf} 

Mineralogía y zoología aplicadas á la farmacia 
con los tratados correspondientes de materia 

f farmacéutica. 

- • s « 

, , ..... i n) # n ^ n T 1 ^ t í r i ^ f W i ¿ n su i . - i raí tfw 

Tratado.de medicina y cirugía legal, (por D . Pe
dro Mata, dos tomos.—Madrid (segunda edición). 

Tratado de medicina legal, por D . Ramón Ferrer 
y Garoés,^Barókma'iB¿y,^ obfilstT 

Elesneatos de mdicma y «cirugía legal, arregla
dos á la legislación española por D. Pedro Miguel de 
Peiro y D. José Rodrigo, un tomo.—Zaragoza. ? 

Elementos de medicina legal por Mr. Enrique 
Bayard, traducido por D. Manuel Sarrais y Bonafox, 
u§ ikiaakHsSMdtiáni^n^ as! ab otslqrnoa obatéiT 

tt inq ob\ iuhat. «ndal sfc .inÜ ibq It RTg 

f * L f̂UI 

Compendio de toxicologia general y especial por 
D. Pedro MaU, uo tomp.—Madrid 1846. 
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-(is3(*>í> .̂übsbomislr)*) obíqmoD obsiaiT 
Elementos de jmrtmt^$*fo%fa.-J^ 

%HMit — i tmt * isit ff.vlfc'.i i soidsfs? 6|Sftos^ 
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B e o t t l o i áe M g í e o e y t e i¿rlD.TPÍa«, Fe-
f * f 

"... í u 

Lecciones de mineralogia por D. Agustín Yañez-
un tomo. 

Lecciones de zoología por D. Agustin Yañez, un 

Tratado de materia farmacéutica por D . Manuel 
Jiménez.» un tomo. •*K^\r:\j¡átk% 

Manual de historia natural por Edwards, traduc-
cion, tres tomo*. | 

1 * S E 6 U W D O A N O . 

I t 

Botánica aplicada con el tratado correspon* 
diente de mataría farmacéutica. \ » ; 

Lecciones de botánica por D . Agustin Yañez. 
un tomo. 

Tratado de materia farmacéutica por D . Manuel 
un tomo. n ^ t i b n a 

Manual de botánica por Girardin y Juillet, tra
ducción, un tomo. 

T E R C E R A N O . 

Química inorgánica aplicada, con el tratado 
.correspondiente de farmacia operatoria. 

f l ^ a í a ^ ! Í f ¿ ^ r « ^ ^ § * P W por ^aiittMn. 
doFors, dos tomos. • > »M 

^ratadp 4a ^rq)f|cia tespe^t^nUl por J). Manuel 
Jiménez^ dps^foifos., íc snsJIidssD nósa^iib 

J, T i a t ^ f a r o t a ^epajca)^ ¿pfátlpcf por $ou-
beiran, traducido de la tercera y última edición. * 

. Farmacopea monada par Guihourt, traduccíor, 

ifcofllWhí) ob¿huH Isoaalff^ioq óbi-uibail htfl 
» C Ü A E T O . A Ü O . ^ 

Química orgánica apliqada con el tratado cor* 

respondiente de ¡farmacia operatoria. 

Tratado de química orgánica por ̂ tebig, tradufr 

Tratado de f a r ^ q a ^ J p r ^ par R R#imun-
do Fors, dos tomos. 



i i S ^ f t u t f l ^ i ^ ^ ü ¿ i M i f f é | » i Luanu, traduc
ción, dos lomos JMtbí io i i sqe i < % oewiaíúb 
, s f Tratado de farmaeja teórica y práclita por Sou-

beiran. . . ,..h ••• •.cr.iv'i (S .Olalla feibtísJ itfidoi al 

n , # . • i j \ : \ . - . J i w l a f sb j • Practica dé operaciones farmacéuticas y princi* 
píos de un a tisis química. 

T< alado de farmacia operatoria por D . Raimun
do Fors, dos tomos. - • » r 

rratado de farmacia teórica y practica por Sou-
beiran. i A 

s sal qisd alíLj • u> . ' rarmocopea razonada por Guibourt, traducción 
dos tomos. 

Curso completo de farmacia por Lecanu, traduce-
cion, nos tomos. 

Madrid i ¿ de setiembre de i ¿ 4 6 . - é r a v o M u -
ríllo. . . , 

> 

GOBIERNO P O b I T i C p i D i r MADRID. 

1 | 
£1 Excmo. Sr. ministro de la gobernación, 

me dice con fecha 19 de abril último lo qtie 
sigue: 

c Para organizar los establecimientos públicos 
de beneficencia concentrando la acción directi
va de Tos misinos en consonancia-con las leyes 
dé* 8 de enero de 1845, se dictaron las reales 
órdenes de 3 de abril y 22 de octubre de 1846. 

La primera lijaba las j^ases para el arreglo 
de dichos institutos, y la segunda ordenaba el 
modo de clasificarlos, para que sus atenciones 
figurasen inmediatamente como gasfo obligar o* 
rio en los presupuestos de los pueblossó{pro
vincias,. . ib id »4p si •• '"-"1 * 
: ; r .Asegurada asi la existencia, antes precarria, 
de tales establecimientos, para que no falté en 
lo%ucesivo á las clases mas desvalidas y nec&W 
tadas el socorro qtie justamente reclaman de la 
arfrninistración publica, preciso es continuar la 
organización de tan importante ramo, aprecian* 
do sus rentas, calculando sus atenciones, mejo* 

servicios que boy jir / ís^a^^ p d a i b n t i l ^ 
A l ocuparse el gobierno de S. M . de tan ims> 

portante asunto, parte del convencimiento ín t i -
riio de que con los^cuanliosos bienes qte legó la 
caridad cristiana en nuestro pais- para objetos 
piadosos, hay básraitlé^árra sattsfaeér 1áfs coiidU 
ciónes que exige 'tiii'buen sistema, ¿i lió existíe* 
ra^i ftihdationés rgtioradas y rtulas distraídas ó 
mal apl iéat las í A * f l 5 a ^ ' ' ? t 

t % SÍ -A £n de-remediar este abtísó y baeer que se 
crMwpla ^ » f u t i r á d de los fundaMórés; recopé-* 
rando lo que pertenece arpatHrtroWb^ Itgífimo 
del pobre, * f ^eMr^bjeto de attviar^lolíífrri? 
puestos de rofr'pwéWó» s^mé^i t t fnUtf '^ ' r^n ta 
cpié deben ingféMr (SW Mconéépío; 1a %áiik 
(Qu-Bi:G.) s e b a s é r v i d o ibátidatr 1 

i . ° Que proceda V . S. á nombrar i i b á CÓi 
misión que se ocupe in medid ta mettté1 en averi
guar cuantas memorias, obras' pias y-f(untado-
ues existan en esa provincia, qtié(débitíiiddiesVár 
aplicadas en torio ó *tf parte á bé^éfiiiéácbi, i e 
hallen distraídas del objeto á que las destinaron 
los wstttuidorésr^ '«bK!Ai«»i a=»«q««i<'í * ; o 

%.+> Que dicha comisión Se componga,' bajo 
la presidencia de W S . , ; del afcalde i dé ésa c a p í -
tal, de un diputado de provincia, de un conseje* 
ro de ella que sea letrado precisamente,^ dé díri 
regidor del ayuntámféiiro, de tó^fóo^vidnó de 
^a ĵarate municipal y de un eclesiástico conside
rado por sus virtudes y amor á la humanidad 
desvalida, haciendo' dé^secretarlo e l^f t í fó^- i le 
ese gobierno político que tenga á su cargo e-
sTássjri|Éi»sjet¿o ÍÍ aaioiion n?¿¿ffií^ \ übífttu** 

3.° Se autoriza á la esprésada comisión para 
i qtie pida bajb el éorrespondiente recibo, la é x -
i hibicidei de escrituras de fundación, docurben 

tos y cuantos antecedentes existan réféi'éíífés a l 
cometido que se le confiere, Ó en su defecto co» 

el ^ m ^ e n t o rpje sea ^ t í b ^ d í *ía 
existencia de cualquiera fundación ó pia mém'ó* 
na, rjiíy» aplicacion 'k beiiéficéncra 110 admita 
d uda, qtre se halla detentada ó d i st ra ida del ob
jeto á que la dedicara el 
que se pida la posesión por los términos que 
marca la legislación vigente, teniendo en cuenta 
la clasincaciou que corresponda o pueda cor-
resp^pd.e^ a^es.tablcf iu^t|ii^^creo|lor4r/ tJ (1 

5 < > . A J W - í f í W » A d«resiho%«| belfih 
sen en poder ^e J a ^ e c c j o n genera) die/, J n ^ | 

> 8 

iddp la apiicacsíí» ye ai^nua pía me -
mona ofrezca duda o no esté terminat<temeutti 
espresa én4 la institución, mandara V . 5 . instruir 
espediente én el que conste: 

' Prioieró: Copia autorizada de la lund^Msj^ 
Segundo: La razou eu que se apocen los p a 

trono* ó administradores para impedir que Se 
apliquen sus productos á beneficencia.' 

* n i J I J W A U .ti íii tMarvasfi 

re: Die ario en de lacUmis 



, espediefite asi ¡ o s t ^ h l o 46 pasari 
"V. &. al ayuntamiento para que esponja ¡cuanio 
se le uírezca si el establecimiento á que se crea 
corresponder: la fundación estuviera clasificado 
corno municipal, ó á la diputación de la provin
cia st se considerase nomo provincial» y con el 
¿parecer razonado de V . S. lo elevará á este mi* 

Jl°. .Cuidará V. S. de que se respeten l i s 
fundaciones de patronato familiar ó da sangre; 
sin perjuicio de la acción protectora y de vigi
la o cía que compete á V. S. por las disposiciones 
vigeutes. ibil'iúi 

9 . 0 Después de instalada la referida comi* 
ston, lo pondrá Y . S. en conocimiento de este 
ministerio, acompañando nota espresiva de las 
personas que la compongan, y dando cuenta 
periódicamente del resultado que vayan ofre* 
Ctendp ios trabajos de la misma. 

so. H a r á : Y*. S.. que se abra un registro 
donde consten, las obras pías, memorias ó fun« 
daciones que vayan descubriéndose, especifi* 
cando sil título, objeto, rentas, tiempo de la de
tentación y cuantas noticias ú observaciones se 
estimen convenientes. &siifcJfOft & 

Y i s . Consultará V . S. malquiera duda ti 
obstáculo que impida el cumplimiento de astas 
disposiciones. 

De real orden lo digo á V . S. para su intelr» 
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos anos. Madrid 19 de abril de 1848. 
—Sartorios. 

Y se publica en el Boletín para conocitnien* 
to de los habitantes da esta p rov in ró . - ^ i ? i i iW~ 
qués de Pewiflorida, • ;y , 

" I . M * <*. 

GOBIERNO POLITICO HE AVILA.. 
» 1 

Debiendo precederse á la subasta del Boletín on
de esta provincia para el ano próximo de 184.9, 

con sujeción i la real orden de 3 de setiembre 
de 1846, b s personas que gusten interesarse en ella, 
dirigirán i éste gobierno político sos proporciones, 
arregladas al modelo que contiene dicha real orden 
salvas las snodificaaooet siguientes: 1? que el Bole
tín se publicará los martes, jueves y sábados: a* que 
aa imprimirá en papel de. marca ordinaria: y 3? que 
éaVmas de los ejemplares que debe dar gratis e( em
presario, según la condición 9? del referida modelo, 
ba de facilitar también gratis uno para al comandan* 
te de la guardia civil, uLUÍ para el comisario de pro
tección y seguridad pública y otro para cada saeaa de 

|a secretaría de éste gobierno político; todo según lo 
dispuesto por la superioridad. 

Lo que se hace saber al público; advirtiendo que 
la subasta tendrá efecto el primer domingo de no
viembre inmediato á las tres de su tarde.—Avila 26 
de setiembre de 1848=Felipe Beoicio Dias. 

_ Vf GOBIEINO POLITICO DE CUENCA. 

di 
Debiendo procederse á la subasta del Boletín ofi

cial de esta provincia, que ha de publicarse en todo el 
próximo ano de 1849 bajo las condiciones y formali
dades prescritas por real orden de 3 de setiembre, 
de 1846; se señala para que tenga efecto el referido 
remate el dia 5 del inmediato noviembre y hora de 
las fres de su tarde en la secretaría de este gobierno 
político.. 

En su consecuencia tas personas que deseen inte-
resarse eo la enunciada subasta, remitirán á este go-
bierno político hasta ^1 dia 3 i de octubre Ida pliegos 
de sus proposiciones redactándolas con arreglo á lo 
prevenido eo la mencionada real órden.=Cuenca 29 

de MÜemlre de 1848.=E G . S P., Jote Fariñas. 
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ANUNCIOS. 

L o s pastos del titulado moncecillo de los propíos 
de la, villa de Villaconejos se arrieodan en virtud de 
autorización del Eterno. Sr. gefe político de esta pro
vincia para la invernada que ha de principiar en i . # 

de noviembre próximo y coocluir en * 5 de marzo 
de 1849 bajo b tasación hecha por el perito agró
nomo d« este distrito, habiéndose seSalado para sus 
tres remates los dias 8, i 5 y a a de) corriente y hora 
de las once de su mañana, en las casas de ayunta
miento, donde podrán acudir los lieitadores. , 

Las nue sean herederos, ó habientes derecho de 
D . Francisco Pueyo, cajero qoe fué antes del aSo 
de 1808 de la tesorería del ejercito del reino de 
Aragón, ó de D . Tomás de, la Madrid, tesorero que 
Cae, da ejército del mismo reino de Aragón antes del 
año de 1808 se presentarán par s i 6 por medio de 
encargado é D. Saturnino Vela, beneficiado de la par
roquia de San Felipe y Santiago de la ciudad de Za
ragoza, que vivo en b misma y calle de Fuenclara 
niiastré 19, cuyo señor les enterará de un asunto que 
lesinteresa. 

M A D H l b : imprenta de IX Manual. Pi ta . 


